

RES. 2396/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0002301, Ent. N° 3286/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial a celebrarse con la empresa EBITAL S.A;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de 13/03/2014, el Directorio dispuso contratar  a Ebital SA, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, para la adquisición e instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el país;
2) que se da cuenta que en la etapa de instalación de las estructuras se encontraron problemas para el encastre de los tramos de los monopolos, y por otra parte se produjeron atrasos en la finalización de las obras, situación que también fue advertida a la empresa en el momento correspondiente, y que Ebital SA acepto los atrasos, pero considero que no se habían  verificado los incumplimientos, por no conformidades de los suministros;
3) que, a los efectos de dirimir las diferencias, se aprobó, con fecha 16/6/16 el acuerdo transaccional adjunto, mediante el cual EBITAL ofrece abonar a ANTEL las sumas de U$S 256.189 y $ 4.309.097, que  se hará efectivo en un plazo máximo de 24 meses, mediante descuentos de un 12 % de cada factura que ANTEL deba abonar a EBITAL, en el marco de la contratación y hasta completar el 100% de la multa. Si a los 24 meses de la firma del acuerdo no se hubiere podido descontar el 100% de la cifra acordada, ANTEL descontará la totalidad del saldo de la próxima factura que deba abonar EBITAL, y si ello no fuere posible (por finalización del contrato o por cualquier otra causa), EBITAL abonará a ANTEL el saldo pendiente, en un plazo no mayor de 15 días posteriores al vencimiento del plazo estipulado;                                                            
CONSIDERANDO: que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la  redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control del efectivo cumplimiento del acuerdo;

2) Devolver las actuaciones.
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